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IJmo Sr. Delegado del Gobierno en la ComisIón de P)¡¡nea
miento y Coordinarión de! Al'ca Metropolitana de Madrid,

de Madrid de 24 de noviembre de 1966, aprobatorio de la mo
dificación de alineaciones de las calles de Pinto y FUenh~brudH

del Ayuntamü:mto de Getafe, por ser t.ales resoluciones coni"or
mes a derecho las que por tanto declaramos confirmadas y
sin que proceda hacer especial pronunciamiento sobre costas.

Así por esta nuest.ra sentencia que se publicarú en el '"Bo
letín Oficial del Estado" e inserta["¡i en la "Colección Legisla
tiva", definilivamc-nte juzgando lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.-

En su virtud, esto Minist.erio ha tenido a bien dispolwr "e
cumpla en sus propios terminos la referida sf.¡ntenda. pUU,¡r:(\ll
dose el aludido fallo ~m el ~Boletín Oficial del Estado" todo
ollo en cumplimíentu de lo prevenido en la Ley de 27 de di
ciem bro de ·1956.

Lo que comuníco a V f. para su conocimiento y e!'cct'Js.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 29 de octubre de 197:l P D el SubciCcretario, Caro

cia Rodriguül_- AcosLu.

LOCAL\DM INISTH ACIÜN
RESOLUCION del Avuntamiento de Santa Cruz
de Tenerife por la. que se set1ala fecha para et
levantamiento de las actas previas a la ocupación
ch? las fincas afectadas por el ..Proyecto de cons~

i.rllcción de U/1 Colegio Naéional de Enser1anza
Ceneral Básica en Los- Campitas.'>

Don Fnlf:;;lo Humeu de Armas, A!caldl' Presidente del exce
ienlisimo Ayuntamiento de Santa Cruz de Tonerife,

Hago saber, Que por estar incluidas las obras del ",Proyecto
de Construcción de un Colegio Nacional de 16 unidades en
Los Cl\11pitns'" en el P.rograma de Inversiones Públicas del
vigenic Plan de Desarrollo 'Económico y Social, llova implícita,
cop nrn:::glo al articulo 42, b, dol DecI'eto 1541/1972, la decla~

rl.lClon do ul!!idad publica, Hsí como la urgencia de la ocupación
de jos biel1'.'s y derechos afectados. con 'los eredos que-se CS~
tableeen en el 3l'ticulo .s2 ocia vigente Ley de Expropt'ación
Fi.Jl7,OSa de J6 de diciembre de l%~

PO!' decu:to de esta Alcaldía de 22 (fe octubrE' del año ac~
tua; 11,111 ,".ido det:!nradas de uTgenda WS obras necesarias pa,a
la reallznclón de construcciones (-";colares,

En cons('Luencicl, se ha SCtla!ado poI' este Ayuntamiento de
Santo! Cru!', eh.. Tenerífe el día y hora que se indican a UiH
tínu¡ldún pan-1 proceder al lev1loü:Hnicnto de las actas prevLls
a )¡l ocupm:lon de las fincas necm3Hnas para la 8¡eCUOÓn de
la" ohras re1allva5 A la construcción de! Colegio Nacional de
Ens{)nanza GenE;ral Basic:a dpJ() unidades en Los Campitos,
cxm"('sando...,c él conjinuH<.:ión los propietarios a]"cc:lad'.ls por di
el"b obra'~'

~Fanamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativointerpuesto por don Francisco Herrera Medrano contra
resolución de la Comisión de Planeamiento y Coordinación del
Area Metropolitana de Madrid de 8 de febrero de 1967 sobre
reclamación contra el Plan. de Ordenación General de Pinto,
debemos declarar y declaramos no ajustado a derecho la Reso
lución a virtud de silencio administrativo por el Ministerio de
la Vivienda que confirmó el acuerdo de la Comisión de Planea
miento y Coordinación del Area Met,ropolitana de Madrid de 8
de febrero de 1967. y debemos declarar nulos y sin efecto ta}('s
actos administrativos en cuanto se refiere a la parte deman
dante, así como que procede incluir las fincas a que se refiere
en el grupo II de las reclamaciones estimadas por la Adminis
tración, reconociendo que tienen la calificación de zona indus
trial, con la limitación de no ser molestas las industrias esta
blecidas, adoptándose las medidas necesarias para tal califica
ción, que arranca del Plan General de 26 de diciembre de
1963, confirmado por la Comisión del Area en 2 de marzo de
1965, todo ello en relación con la finca número 57, que como
tal figura en los planos. Sin costas,

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos,'"

En su virtud, este Minist.erio ha tenido a bien disponef se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publk:án
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado.. todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de di
ciembré de 1965,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1.
Madrid, 29 de octubre de 1973.--P. D" el Subsecretarío, Gar

cía Rcdriguez-Acosta,

ORDEN de 29 de octubre de 1973 por la que se
dispone el cumplimiento de la. sentencia dictada
por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo.

..Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos 01 re
curso contencioso jnterpuesto por doña María HernilDdez Lina
dor, contra la Orden del Ministerio de la Vivienda de 17 de
octubre de 1967 que confirmó en alzada el acuerdo de la Comi
sjón Delegada del Pleno de la Comisión del Area Metropolitanfl

JJmo Sr. Delegado del Gobierno en la Comisión de Planea
miento y Coordinación del Area Metropolitana de Mudrid.

n,m?, S.r.: En .el recurso contencioso-administrat.ivo seguido
. ~n lllHC1t InstanCIa ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo
llJterpuesto por doña María Hernández Linador, reprGsentada
p(~r .el Pr?curador señor Lodeiro Arrojo, demandantt's, y la Ad
mInIstracIón General del Estado, demandada, contra resolución
del Ministerio de la Vivi'€lnda de 9 de octubre de 1867 sobre
alineación de la caJ)e Fuenlabrada, de Cetafe, se ha dict.~do con
fecha ~O de mayo de 1973 sentencia, cuya parte di:,positiv<1 P!,
como SIgue:
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Antonio Suárez Carda
Amalia Suárez Carcía »." •••••

Martina Suárez Garda _ " .
Herederos de Suárez Carcia
lsidra Suárez Carda ,..
Juan Suárez García >.-

Amalia Suárez García
Maria Suárez Carda ... _.
Antonio Suárez Carda
Antonia Suárez Carda
Eulogio Suárez Carcía ...
Ventura Suárez Carcia
Juan Suárez Carcia .
Herederos de Juan Suárez Garcíu
Amalia Suárez Garda
Eulogio Suárez Carcía ...
Ventura Suárez Carda
Concepción Cruz Díaz
Brigida Cruz Díaz
Bernabé Cruz Díaz

Debiendo advertir al propietario o propietarios. asi como
a Jos. representantes ~n quien deleguen, que deberán pül'Sonarse
en dICho lugar el dla y hora indicados, así como que podri.m
hacer uso de los derechos que les concede el artículo 52, apar
tado tercero, de la citada Ley, según el cual pueden, en 1'01
momento del levantamiento del acta- previa, ir acompañados
de un Perito, y tendrán derecho a requerir, a su costa. la 01'0-

seocla d,,-' un Notario, A.simismo deberán acreditar su perso
nalidad y HPortar los titulos de propiedad y documentos de los
derechos OtlC les (lslsten, (~Sí como Jos recibos de conírihucion
territorial' correspondiente a los dos ultimos años.

De conformidad con Jo dispuesto en el artículo 56.2 del He
g!ame!1to de 26 de abril de 1957, los ínt€resados, así como las
oersonas Que siendo titulares de derechos l'eales o intereses eco-


